
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de

Comunicación Nº 50975 CD-VIDA Y FAMILIA del diputado Argañaraz,

por  el  cual  se solicita  disponga articular  los  medios  y  mecanismos para

proveer a la Fundación Co-Crear de la ciudad de Rafaela,  departamento

Castellanos  un  subsidio  directo  y  no  reintegrable  de  dinero  para  seguir

llevando a cabo su labor de limpieza de ríos, arroyos y lagunas de toda la

provincia; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto

propuesto, el que a continuación se transcribe:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  articule  los

medios y mecanismos necesarios para proveer a la fundación Co-Crear de la

ciudad  de  Rafaela,  departamento  Castellanos,  un  subsidio  directo  y  no

reintegrable de dinero para seguir llevando a cabo su labor de limpieza de

ríos, arroyos y lagunas de toda la provincia.

SALA DE LA COMISIÓN, 13 de Abril de 2023.

FIRMANTES:  BASTIA,  GHIONE,  PALO  OLIVER,  SENN,  GRANATA,

ULIELDIN Y DONNET.
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